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Factura: 002-003-000050506 20170901023P

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N*; |2017Q9Q10¿3PÓ0704

ACTO O CONTRATOí

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA

PECHA DEOTORGAMIENTO; |21 P£ PEBRERQ DEL 2017, (15:44)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Nalurol

Nombra»/^az6r) social

MASSUH MARCILLO MARIA

ISABEL

ce VAL LOS SANCHEZ

VERONICA PAO LA

C6VALL0S SANCHEZ ERIKA

DENNiSE

Tipo intervfainot*

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

OTORGADO POR

Documento dé

Identidad

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

A FAVOR 06

No.

Identificad^

1306360270

1203949233

09?4806086

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

ECUATORIA

NA

ECUATORIA

NA

o

''GesiNifr

Calidad

ACCIONIS

TA

ACCIONJS

TA

ACCIONIS

TA

Paraona que la
rapraaanta

Persona'! Nombres/Razón aoclai Tipo intervinlenta
Documento de

identidad

No.

tdentiricación
NaelonaMded I Calidad

Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia

GUAYAS

DE^CkIPCION DOCUMENTO;

OBJETO/O8SERVACI0NES;

CUANTÍAOELACTOO
CONTRATO;

S -

n.

800.00

Cantón

GUAYAQUIL ITARQUI

NOTARIO(A) MARIATATIANA GARCIA PJ AZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DELCANTÓNGUAYAQUIL

Parroquia

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PUBLICA No. 20170901023P00704

Factura No.: 002-003-000050506

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CEMAMI CEVICHES MAMINA S.A.

OTORGADA POR: CEVALLOS SANCHEZ ERIKA DENNISE Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

SIMA
GUA-l^-

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y un

de Febrero del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA

GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía CEMAMI CEVICHES MAMINA S.A., el/la

señor(a) CEVALLOS SANCHEZ ERIKA DENNISE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

CEVALLOS SANCHEZ VERONICA PAOLA, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) MASSUH MARCILLO MARIA

ISABEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio

en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de



\ftuaníí

tura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

»<!rritirrí^'

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

CBVM.LOS

SANCHB7. ERIKA
DENNISE

HCIMTORIANA CASADO SAMBORONDÓN

CEVALLOS
•SANCHEZ
Vr-RONICA PAOLA

ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL

MASSUH
MARCILLO MARIA
ISABEL

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, de! Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1®).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es CEMAMI CEVICHES MAMINA S.A..

Artículo Segundo (2^).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3®).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU:

SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /



SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO
fC í

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPANI^^VÍ
-O

PODRÁ EJECUTAR ACTOS YCONTRATOS CONFORME ALAS LE^S
ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO,. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de OCHENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del CapitaL Articulo Quinto (5°).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN dóiar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América, Título Tercero (III). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falla, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto



|uél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la
'/ ^•S'

Gu»>'°:S^nvocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quórum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Articulo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

nr ON VPAnOTl FT ráPTTAI SOriAI

Nombre de los
accionistas

suscritores

Número de

Acciona

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

CEVALLOS
SANCIltiZbKÍKA

DENNISE

267 267.0 134,0 133.0

CnVALLOS
SANCHEZ
VERONICA PAOLA

267 267 0 134.0 133.0

MASSUH
MARCILLO MARIA
ISABEL

266 266.0 134.0 132.0

TOTALES 800 800.0 402.0 39S.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CEVALLOS SANCHEZ VERONICA

PAOLA, y como Gerente General de la misma ai (o a la) señor (o señora)

MASSUH MARCILLO MARIA ISABEL, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN .JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores
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2 1 FE9 2017

Ab. María Tatiana Garcia PUsa
NOTARAPUBLICA VIGESIMA T1RC£RA
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RÉPÜBLÍCA DEL'ECtJADOR
DitCaOH CE*4eM. DEREOúrBQ CMU
fSXhWtACf^ yCfifitAAOC^ ^•'4

CIUDADATM'
ff»" '.

CEVALLOS MXCHCZ'HVEftONtCA PAOU,Jp¡
;u'.wi>» •MT'^Nra:

MNAM

ELQAAMCN

e.CAf(MeN

t 1t77-42'2«

»• ECUATORIAHA

•c - F . ;..v', •
..lAi'Oi.Vit DM>ACUOA

.'4

-•

120394923-3'

'M»

.3&W.. CRRTIFICAOO PB VOTACIÓM

g^T* Kí ^• CSVALLOS SANCH EZVERONICA PAOLA
APeuOOS Y NOM^RM

'.ÍJÍ'''i

C.MAIQ8
PROVmCIA

QUEVEDO

CANTQl

«AAROÚULA

CACUNOCRl^láM

ZONA I

. Süpeftf0ji(

AP'J.fiCMK r sf . .,,, .
^.CeVALLOS SíO«X«IUPÁa^-^V:'>'

|Í; r yi fA.'i^qí,
K QOeVEOO

20i2-04-f1

|í: '̂'HAi:»ík«jíj<,6h
202244-11

li-iy-.jí

. **. / sXl'^AÍOh
eSTUCUANTE

.KMaL

"^auai:

üe Contomnoao cun el numeral 6ai;i Articulo 18 de la Lev
P"' Supremo numero 2386 de

I 1k I el R^gislro Oficial númoro 5$4del 12 d,.- Ahfil <10 1.a78 pc/y Fe^ Que la fotocopia que

iqljiai que 9©>r«,C*íii6Í
afuecífüt-, <^we goi
fO;a!»,(¿3 ryuut al íM.-,
Cua niifl (f)ü«ifrrn< nau

¿ I FC0 2o>

Ab. María Tatiana García Plaza
NOTARÍA PUetlCA VIGESIMA TERCÉRA

OFl TANiriN GUtyflOUlL

EM4ar2?a2
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' ^^^^ 'rÍpÜBLICA DEL ECUADOR - ,C.fíi:C«6HGtmRAl«R€QlST«5CfVlt ^ ^
CC*^;CAC>ON Y '' ..

130636027-0Í
• CIUDADWW

AiL.-*«síKiiíaí« '
MASSUH BAHCKÍQ ]
MAMAJMSar V,< *

lÁjr.tfkoíK^owc'̂ rar""
0UAYA5 ^ '
QUAYAQUiL-'

P^DtDCAR&O CONCEPCION
FlC«jcÍÍWlWÉÉffl»''l»«-04.»'
KACOMOjfi.SCUAT OftiANA
SCtO>
ZiWOCiSK SOLTB^A

: i

•i

'> tí

% CBRTIFlCiM>0 Oi WACIÓM

AlHTthO

-

ía

033«131

MASSUH MARCJLLO íáARlA ISABEL

PROVINCIA

OUAYAQUIL

CANTM

TAftQUl
PARAOQUkA

niiiiiii

13063S0270
ceoiA>

C1RCÜN8CRIPC"» »

sariga

"fri

»»$TWC(y»S* PIOfKlCiN'OCüWfiCN
SUPSRIOR ESTUDIANTE

Abéticos f KO«*H»íS V. ñOW-
MASSl^ T AL&ÍANDnO VKCMTe

APtLD005 KUUCfit
MARClUO MATirre MARIA CL

tuCA« Yf ECHA: f smc»oíw
OUAYAQUIL

2012-1(HIZ

• ECKACCtXPlWOOíí
2022-1<H)2

|4»*:*a

V4442

CRf

CIUDADANA ;0;:
"••¡••CÜg-

SUfRA<§?cÍJ*^ "ST®SUFRAGO EN ÉLPROCESO ÉlfCTOíMl ^ 7
EíSTE CÉRTíF
LOS TRAM) •B^Q^ TOPOS

Oe conform«Ja<} con el numeral 6 aei Ar;tculo 18 de la Ley
Notarial, reformaba por el Decreto Supremo número 2386 de
Marzo 31 de 1.978 publicaúd eael Registro Oficial numero 664
del 12 do ADríl de 1.9?8 Qc6< F&iQue la fotocopia que
antecede, que con$^
fc|ds, L'% igual ¿I 0460 'sljibe
Cuantíe. Indetcrmm4(

Ab. María Tatiana García Rasa
NOTARIA PUaUiCA VIGESIMA fERCERA

r>Fi r ¿wrr.ig rijUYAOiilL
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General deRegistro Civli, Identlflcacldn yCeduiaclón

DiwcctonAitlíiWaCtt^tre Civü.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID

' II r;f.

£ N' de certiffcacJo; 178-011-20046

i '
178-011-28046

Número único de identificación: 0924806086

Nombresdel ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ ERIKA DENNISE

Condición dei cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.COMER.INTERNAC.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JARAMILLO VELEZ ALVARO MIGUEL

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2009

Nombres del padre: CEVALLOS SION JOSE RAFAEL

Nombres de la madre: SANCHEZ MARMOLEJO LUZ BENITA

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2010

Informatíón certificada a ía fecha: 6 DE MARZO DE 2017

GuÍÍyAQU^l''̂ MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -

Firma válld;
Dígitally sígned by
OSWALOO ^V^UERTES
Dste: 2017 9:23 ECT
Reason. Fjrrríal^írónjca
Locatíon: Ecuador

Ing.Jorge Troya Fuertes
Director Gerterai det Registro Civil, identfflcadón y Ceduiactón
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generar de RegistroCivil, Identificación yCetfulaclón

0ir«eci6r) Qvnvrsl d« R»9Í«tro Civil
identlfícaclón y Cedulaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

N®de certificado: 175-010-29707

175-010-29707

'GesitA>

Número único de identificación: 1203949233

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ VERONICA PAOLA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARMEN/EL CARMEN

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profestón: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres del padre: CEVALLOS SION JOSE RAFAEL

Nombres de la madre: SANCHEZ MARMOLEJO LUZ BENITA

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2012

información ce/liflcada a la fecha; 24 DE FEBRERO DE 2017

GUAYAQ^U^L^^ MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS •

Firma válid
Digítally ^loned
OSWAIOO
Date 2017.0
Reason; Firma
Location Ecuador

ifíQ. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identifícacióny Cedulación

rViri imanÍA

57ECT
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DirecciónGeneral de Registro Civir, Identificación y Coduiaclón

Dirección Ceneral de RegisCro Civil
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE
Gufr-<^

N°de certificado: 175-010-29793

175-010-29793

Número único de identificación: 1306360270

Nombres del ciudadano: MASSUH MARCILLO MARIA ISABEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GÜAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1982

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo; MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres dei padre: MASSUH T ALEJANDRO VICENTE

Nombres de la madre: MARCILLO MATUTE MARIA ELENA

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2012

Información certificada a la fecha; 24 DE FEBRERO DE 2017

Emlsof: KERLY MARGARETH SALA2AR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -
GUAYAQUIL

Firma válid
Digilaliy sígn
OSWALDO
Data: 2017.0
Reason: Firma
Locabon: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. Identificacióny Ceduíacíón

.34 ECT





que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DE

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con .
los correspondientes permisos ylicencias, así como de aquellos pe^ító^^

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso decontroversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada aescritura pública con lodo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de laSuperintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:
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OS SANCHEZ ERIKA DENNISE

CEDULA:

CEVALLOS"^^CHEZ VERONICA PAOLA
CEDULA: 1203949233

MASSUH MARCILLO MÁRIA ISABEL
CEDULA: 1306360270

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA
Identificación: 0908852791
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero

testimonio de la escritura pública de CON

LA COMPAÑÍA CEMAMl CEVICHES MAMINA S.A.

No, P00704. que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, seis de Marzo del año dos mil diecisiete.- LA

NOTARIA.

datia

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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